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PUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "ALAMBRES OALVANIZADOS ECUATORÍA-

NOS 5 be " (ALAMBREC) ...
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La escricura pública de aumento de capital y reforma ds estatutos de
la Compañía AnSnima donominada "ALAMBRES UALVANIZADOS ..CUATONIANOS

Sado” (A£LAMBREC), se otorgó el 22 de Novieubre de 1972 ante el kota=
rio Segundo del Cantón .uito, Dr. Je Vicente Troya Jo, aprobada por
el se:or Superintendente de Compañías mediante Resolución N* 3223 de
20 de Viociembre de 1972.

La inscripción en el Registro Industrial conste bajo el N* 36, Tomo 4,

el 21 de Diciembre de 1972.

Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes neno:nada,

el Ur. Julio César Vela Suáres y el Ing. Tonás Koh en sus calidades
de Presidente y Gerente (ienoral de la Compañiín "ALAMBIES GALVAS IZADOS
ECUATORIANOS S.4.” (ALAMBKEC). Los ooaparecientes son de nacionalidad

scuatoriana y domiciliados en la ojudad ús quito.

vi capital ausentado ha sido suscrito y pagado en la siguienio forma:

ACCIONIOTAS
 

Cía. N.V. Bekaert

S.ñ. (Belga).
Cía. Societé Natio-

nalo d'Investisgo-

ment (Belga) e 6'000.000

Comisión de Valores
Corporación Fimamola
ra Xacíional. 8':200.000'

Ideal industria de

Alambre Sedo 2'500.000
Pábrica Nacional de o
clavos ldeal S.do 3'500.+000

Ing. Tomás Kohn. 11850.000

ing» Peáro Kohn. 2'000.000

Sra. Hilda de XKobn. 2'000.000

ing. Juan Kokhn. 1*950.000

DPUTALES A 8/+. 39*8.00,000

“APITAL

SUSCRITO:

 

sy, 12'000.000

 

  

 

CAPITAL CAPITAL
PAGADO PUR PAGAR

g/. 3'000.000 S/. 9*000.000

$*500.000 4*500.000

2'000.000 6*000.000

625.000 1*B75.000

875.000 2'025.000
462.500 1'397.500
500.000 1'590.000
500.000 1*550.,000
487.500 1'462.500

Y» 9'950.000  5/+29'850.000
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4.- in virtud del sunento de capital se reforma el iártículo Quinto de low

Estatutos: $l Artículo quinto dirá: "sl capital de la Compañía es de 6
CUAR=BETA MILLONES DE SUCRES dividido en cuarenta nmil acciones nomina-

tivas y ordinarias de un mil sucren cada una pertenecientes a la Serie

"4" y numeradas del oero osro céro vero uno al cuarenta mil".

5.- ¿demás se reforma el literal 0) úel Artículo Vigésimo Séptimo de los

Estatutos referente a las facultades del Consejo de Adwinistración:

cate literal dirá: "dutorizar al Cerente Ceneral las inverriones en ac
tivos fijos que excedan de UN MILLON U¿ SUCRES"y de igual munera sa re-

forma el literal j) del Artículo Trigésimo Segundo de los Estatutos re-

ferente a las atribuciones y deberes del Gerente Jeneral. ¿ute literal

dirá: "para poder realizar inversiones en activos fijos que excudan de
E +*ILLOR D£ SUCRAS, el Gerente General deberá tener autorización escri
ta del Consejo de fdministración".-

Lo que pongo en conocimiento áel público par”

ra los fines legales consiguientes.

Quito, a 22 de Diciembre de 1572

  
"PARTO GENERAL

  


